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FORO

Costa Rica y el Acuerdo de Escazú: historia de una 
persistente ausencia

Costa Rica and the Escazú Agreement: history of a persistent absence

Nicolás Boeglin1

Resumen 

La no ratificación, por parte de Costa Rica, del Acuerdo de Escazú adoptado en Costa Rica en el 2018 plantea una 
serie de interrogantes. Al daño que ocasiona esta ausencia a la imagen internacional de Costa Rica como un país 
garante de los derechos humanos y con avanzada normativa en materia ambiental, se le suma una serie de preten-
didos “argumentos” presentados por el sector corporativo costarricense, que desnuda, por completo, la realidad 
económica de los 15 Estados que ya han ratificado este novedoso instrumento regional. Adicionalmente, el Poder 
Judicial costarricense ha procedido a interpretaciones antojadizas para complicar innecesariamente el trámite de 
aprobación del Acuerdo de Escazú, en particular, las expresadas por una magistrada de la Sala Constitucional. 
Extrañamente sus argumentos coinciden con los de algunas cámaras empresariales costarricenses. Ante esta no ra-
tificación, el tradicional liderazgo internacional, en materia ambiental, de Costa Rica se ve gravemente carcomido, 
mientras que, después de Argentina y México (2021), Chile (2022), Belice y Granada (2023), se aprestan a ratificar 
próximamente el Acuerdo de Escazú Colombia y Brasil.

Palabras clave: Acuerdo de Escazú; ambiente; Costa Rica; no ratificación; Poder Judicial; sector corporativo

Abstract 

Costa Rica’s failure to ratify the Escazú Agreement adopted in Costa Rica in 2018 raises several questions. In addi-
tion to the damage caused by this absence to Costa Rica’s international image as a country that guarantees human 
rights and has advanced environmental regulations, there is also a series of alleged “arguments” presented by the 
Costa Rican corporate sector, which are completely stripped by the economic reality of the 15 States that have 
already ratified this regional instrument. Additionally, the Costa Rican Judiciary has proceeded with fanciful inter-
pretations to unnecessarily complicate the approval process of the Escazú Agreement, particularly those expressed 
by a member of the Constitutional Chamber. Strangely enough, her arguments coincide with those of some Costa 
Rican business chambers. In view of this non-ratification, Costa Rica’s traditional international leadership in envi-
ronmental matters is seriously eroded, while after Argentina and Mexico (2021), Chile (2022), Belize and Grenada 
(2023), Colombia and Brazil are preparing to ratify the Escazú Agreement in the near future.

Keywords: Escazú Agreement; Corporate Sector; Costa Rica; Environment; Non-ratification; Judiciary Power.

1	 Profesor de Derecho Internacional Público. Facultad de Derecho, Universidad de Costa Rica (UCR), San Pedro de Montes de Oca, Costa 
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1. Introducción

Recientemente, el 27 de septiembre del 2023, se cumplieron 5 años desde que se firmó, en
la sede de las Naciones Unidas, en Nueva York, el Acuerdo de Escazú por parte de Costa Rica.

Pese a la nula publicidad observada este 27 de septiembre, en los principales medios de prensa 
costarricenses, y el olvido en el que pareciera haber caído el Acuerdo de Escazú para algunos sectores 
sociales, resulta importante destacar que este innovador acuerdo regional fue adoptado en Costa 
Rica el 4 de marzo del 2018, poniendo fin a negociaciones que duraron exactamente 5 años, 7 meses 
y 7 días. Su nombre oficial completo es “Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Par-
ticipación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe”.

2. Un proceso iniciado en el 2012

Se considera que fue una declaración conjunta de julio del 2012, suscrita por Chile, Costa
Rica, Ecuador, Jamaica, México, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana y Uruguay, la 
que constituyó el punto inicial del proceso de negociación que culminaría en marzo del 2018.

Lo cual, en el caso de Costa Rica, evidencia un compromiso iniciado desde la administración 
correspondiente al período 2010-2014. Un detalle que ignoran, convenientemente, algunos sec-
tores políticos adversarios del Acuerdo de Escazú, con base en lo que denominan “argumentos”.

Cabe precisar que, pese a haber sido adoptado en Costa Rica el 4 de marzo del 2018, desde 
la perspectiva del derecho internacional público, la vida jurídica del Acuerdo de Escazú como 
instrumento internacional se inició en el momento en el que fue oficialmente abierto a la firma, 
por parte de la Oficina de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Naciones Unidas, órga-
no que funge como depositario de este tratado.

Para este efecto, se convocó el 27 de septiembre del 2018 a una ceremonia oficial en Nueva 
York, siguiendo el protocolo formal previsto en Naciones Unidas, en la que participaron varios 
Estados. Costa Rica fue uno de los primeros Estados en depositar su firma en Nueva York el 
mismo 27 de setiembre, juntamente con Antigua y Barbuda, Argentina, Brasil, Ecuador, Gua-
temala, Guyana, Haití, México, Panamá, Perú, República Dominicana, Santa Lucía y Uruguay.

3. Escazú: un nuevo año de vida que inicia

El texto integral del instrumento, que ha proyectado al mundo el nombre indígena de este cantón
josefino costarricense se encuentra disponible en el sitio de la Comisión Económica para América 
Latina de Naciones Unidas (CEPAL): su lectura previa permite ponderar mucho mejor los supuestos 
“argumentos” en su contra, expuestos por diversos sectores políticos y económicos en América Latina.

A la fecha del 27 de septiembre del 2023, según el tablero oficial de Naciones Unidas sobre 
las firmas y ratificaciones obtenidas, se contabilizan 24 firmas y 15 ratificaciones. Tratándose 
de 33 Estados llamados a ser Estados Parte, estas cifras son muy halagadoras, al reunirse tantas 
ratificaciones en tan poco tiempo.
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4. Sobre algunas firmas que no se registran

En relación con la firma como tal, hay que recordar que, desde la perspectiva del derecho in-
ternacional público, la firma constituye una etapa formal previa, sin la cual no se puede iniciar el 
proceso de ratificación de un tratado internacional. Sin la firma por parte del Poder Ejecutivo, las or-
ganizaciones no gubernamentales, los sectores académicos, los gremios profesionales y los partidos 
políticos no pueden articular una campaña de ratificación en el seno del Poder Legislativo.

Con respecto al Acuerdo de Escazú, al momento de redactar estas líneas, permanecen ausentes 
en la columna de Estados firmantes varios países de América Latina, en particular Cuba, El Salvador, 
Honduras y Venezuela, así como Bahamas, Barbados, Dominica, Surinam y Trinidad y Tobago.

Tuvimos la oportunidad, en su momento, de hacer ver la profunda inconsistencia de Chile 
ante la comunidad internacional ello, debido a haber sido, juntamente con Costa Rica, el princi-
pal promotor durante la fase de negociación de este instrumento, durante el período 2014-2018. 
Como se recordará, días después de la adopción en Costa Rica de este instrumento, en marzo 
del 2018, Chile procedió al acto oficial de traspaso de poderes con nuevas autoridades, que se 
mantuvieron, hasta el 2022, distantes con este texto. El comunicado conjunto de Chile y Costa 
Rica del 7 de junio del 2018 puede considerarse como el último gesto oficial de Chile, en favor 
del Acuerdo de Escazú, de la administración 2018-2022.

El resultado de las elecciones celebradas en Chile a finales del 2021 auguraba un pronto 
regreso de dicho país al proceso de Escazú. Es así como el instrumento de adhesión de Chile 
fue depositado en Nueva York el 13 de junio del 2022, cerrando así, el lamentable paréntesis que 
ha significado para este país la administración del presidente Sebastián Piñera, en materia de 
ambiente y derechos humanos.

5. La situación particular del Acuerdo de Escazú en Costa Rica

Fue en febrero del 2019 que inició formalmente el trámite del expediente 21.245 en la Asam-
blea Legislativa, de cara a la aprobación del Acuerdo de Escazú.

Pese al hecho que Costa Rica fue el Estado anfitrión de la ronda final de negociaciones que 
le dio el nombre de Escazú a este acuerdo, Costa Rica no ha depositado aún su instrumento de 
ratificación en las Naciones Unidas. Se trata de una desconcertante ausencia, que afecta grave-
mente la imagen exterior del país, que, históricamente se ha basado en la defensa de los derechos 
humanos y la protección del ambiente.

Resulta de interés precisar que el texto fue aprobado en primer debate por la Asamblea Le-
gislativa el 13 de febrero del 2020, con un contundente resultado, de 44 votos a favor y ninguno 
en contra, y enviado, posteriormente, para consulta preceptiva al juez constitucional.

En un primer momento, la Sala Constitucional detectó un vicio en la tramitación de este ins-
trumento (véase Resolución 06134-2020 con fecha del 24/03/2020). En un segundo momento, 
declaró “inevacuable la consulta legislativa preceptiva” (según se lee en la Resolución 015523-20 
con fecha del 18/08/2020).
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Nótese que, en el primer voto de la Sala Constitucional, una magistrada consideró útil y 
oportuno señalar que, más allá del error detectado en la tramitación del Acuerdo de Escazú, 
el texto contiene -según ella- disposiciones que son contrarias a la Constitución Política. En 
realidad, la revisión de los criterios expuestos por esta magistrada evidencia su profundo des-
conocimiento en relación con algunos principios -muy básicos- del derecho ambiental vigentes.

En un artículo de la publicación especializada costarricense Ojo al Clima, de abril del 2021, 
sobre los alcances del Acuerdo de Escazú y las contradicciones, malinterpretaciones y fantasías 
creadas por algunos, en relación con su contenido, se lee algo muy llamativo -que ameritaría acla-
raciones por parte de la precitada magistrada- que describe la negociadora del Acuerdo de Escazú 
por parte de Costa Rica, la exviceministra de Ambiente costarricense, Patricia Madrigal Cordero:

La obstaculización del Poder Judicial al proceso de ratificación del Acuerdo de Escazú ha sido ne-
gativa en muchos sentidos. Primero, se aparta del criterio de servicio técnicos de la Asamblea Le-
gislativa, que dijo que no se estaba ante la situación descrita en el artículo 167 de la Constitución 
Política y también se aparta del criterio de servicios técnicos del Poder Judicial, que considera que 
este proyecto de ley no afecta de manera orgánica al funcionamiento del Poder Judicial y menos 
tratándose de un tratado de derechos humanos, continuó la exviceministra.
Segundo, la magistrada Nancy Hernández, en una nota, manifiesta sus preocupaciones inter-
pretativas del Acuerdo de Escazú que coincidentemente son las mismas que ha encontrado la 
Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones del Sector Empresarial Privado (UCCAEP) 
para oponerse al proyecto, añadió Madrigal.

Además de la mencionada magistrada constitucional, es muy posible que el Acuerdo de Escazú 
no sea bien percibido por otros integrantes de la Sala Constitucional. Como bien se sabe, este acuerdo 
viene a precisar en un instrumento vinculante, el alcance contenido en el Principio 10 de la Declara-
ción de Río de 1992. Este principio consagra internacionalmente la participación pública en materia 
ambiental. Su lectura denota cuán lejos estamos aún de materializarlo de manera efectiva.

En febrero del 2017, la misma Sala Constitucional optó por una significativa regresión, con 
respecto a su jurisprudencia anterior, al considerar en su voto 1163-2017, relacionado al polémi-
co acueducto Coco-Ocotal, en Sardinal, que la participación ciudadana, en materia ambiental… 
ya no es un derecho humano.

Llegar a semejante retroceso jurisprudencial en materia ambiental, se “logra” modificando, 
desde las instancias políticas correspondientes, la composición de la Sala Constitucional. So-
bre este punto preciso, no está de más traer a colación el hecho que, en noviembre del 2012, el 
magistrado Fernando Cruz Castro fue objeto de una burda maniobra política, bajo el pretexto 
que es un magistrado que “no favorece un clima de negocios”. Esta expresión provino del jefe 
de la bancada del Partido Liberación Nacional (PLN), para justificar, en noviembre del 2012, la 
propuesta tendiente a evitar su reelección en la Sala Constitucional. La ocurrente iniciativa, que 
logró el respaldo de 38 diputados que votaron a favor, no fructificó…, pero sí permitió eviden-
ciar a algunos sectores cuyo silencio y reserva los delató ante la opinión pública.
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6. Costa Rica, un promotor ausente entre los Estados Parte

Al cumplirse 5 años desde que se firmó el Acuerdo de Escazú en la sede de las Naciones
Unidas, la falta de ratificación por parte de Costa Rica no debería entenderse como un problema 
nacional, únicamente. Si bien, la paralización del proceso de aprobación podría considerarse 
como una sutil maniobra de algunos sectores y sus fichas políticas, empecinados en retrasar o 
en entorpecer el trámite de ratificación en Costa Rica, esta ausencia causa un efecto sumamente 
grave, que trasciende las fronteras del territorio costarricense.

Al tratarse del principal promotor de este acuerdo con Chile hasta marzo del 2018, esta falta 
de ratificación coloca a las autoridades costarricenses en una situación un tanto ambigua en la 
región centroamericana, así como en el plano internacional, al haber ya, Panamá y Nicaragua, 
sus dos vecinos inmediatos, ratificado dicho instrumento.

En el caso del Acuerdo de Escazú, la ausencia de ratificación por parte de Costa Rica está 
enviando una señal sumamente riesgosa para dicho acuerdo, en particular para algunos sectores 
económicos y políticos situados en otras latitudes de América Latina y del Caribe, firmemente 
opuestos a toda consolidación de los derechos de quienes defienden el ambiente.

No cabe duda de que el Acuerdo de Escazú cuenta con muchos opositores, que lo perciben 
como una seria amenaza. A tal punto que, para estos sectores que buscan polarizar la discusión, 
la simple firma del texto, por parte de un Estado, debe, en sí, ya ser combatida.

7. Una reciente arremetida del sector agroexportador costarricense: un detalle, y varias
preguntas

Como fue indicado anteriormente, entre los 15 Estados Parte al Acuerdo de Escazú figuran 
Argentina, Bolivia, Chile, Ecuador, México, Nicaragua, Panamá y Uruguay, cuyas economías, en 
lo más mínimo, se han visto afectadas después de aprobar el Acuerdo de Escazú.

La precipitada afirmación y la lista de Estados mencionada en el párrafo anterior cobran 
ambos, mayor interés cuando se lee, en una carta enviada en febrero del 2022 por 9 cámaras 
empresariales ligadas al sector agroexportador costarricense (incluidas las de la piña y del ba-
nano), que “dicho Acuerdo contiene vicios de inconstitucionalidad, imprecisiones y desaciertos 
de fondo altamente riesgosos para la estabilidad del sector productivo”. Estas mismas cámaras 
concluyen su misiva, dirigida a los integrantes de la Asamblea Legislativa, solicitando que “se 
proceda con el rechazo del proyecto 21.245, ante los riesgos que representa para la competitivi-
dad del sector privado y por resultar altamente inoportuno para el país”.

Para que estas cámaras puedan ilustrarnos sobre los supuestos “argumentos” sobre los que se 
basan para llegar a semejantes conclusiones, es pertinente plantearles las siguientes preguntas, no sin 
antes realizar una muy breve precisión inicial de un profesor de derecho internacional público, como 
el autor del presente artículo. Las comillas usadas en la frase anterior responden al hecho de que, pese 
a varios intentos, los asesores legales invitados a debatir estos supuestos “argumentos” con especialis-
tas en derecho ambiental y en materia de derechos humanos, se han negado a hacerlo.
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Figura 1. Manifestación contra el Ministerio de Salud (con la presencia de la ministra de Salud María Luisa Ávila), el 
21 de agosto del 2008, por el intento (algo original) de las autoridades de salud de legalizar el bromacil en el agua pota-
ble de varias comunidades afectadas por la insensata expansión de la piña de exportación MD2 (o “Sweet Gold”) en la 
región de Siquirres. En el 2011, las autoridades sanitarias rehuyeron de un debate público en la misma UCR. En el 2017, 
el Decreto Ejecutivo 40423 prohibió finalmente el uso de bromacil en Costa Rica. Esta foto pertenece a los archivos del 
autor, quien presenció con otros académicos y activistas, tan peculiar episodio. 
Figure 1. Demonstration against the Ministry of Health (with the presence of the Minister of Health María Luisa 
Ávila), on August 21, 2008, for the (somewhat original) attempt by the health authorities to legalize bromacil in the 
drinking water of several communities affected by the reckless expansion of the MD2 (or “Sweet Gold”) export pine-
apple in the Siquirres region. In 2011, health authorities shied away from a public debate at the UCR itself. In 2017, 
Executive Decree 40423 finally banned the use of bromacil in Costa Rica. This photo belongs to the archives of the 
author, who witnessed such a peculiar episode with other academics and activists.

En efecto, tan pronto fue conocido el comunicado de una influyente cámara empresarial en 
contra del Acuerdo de Escazú, en abril del 2021, se invitó a sus representantes legales a un debate 
público virtual, al que prefirieron no asistir. Se trataba del programa de amplia audiencia como 
Café para Tres auspiciado por el medio digital Delfino.cr. Luego, en mayo del 2021, un segundo 
intento desde la Universidad de Costa Rica (UCR) confirmó la renuencia al debate antes seña-
lado. En junio del 2021, fue desde el Colegio de Biólogos de Costa Rica que se confirmó, por 
tercera vez consecutiva en tres meses, que rehuir el debate es, para algunos, la manera acordada 
para defender sus supuestos “argumentos”.
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Para quien suscribe las presentes reflexiones, un detalle de importancia requiere mención: 
el Acuerdo de Escazú es exactamente el mismo para todos los Estados que lo aprueban. A dife-
rencia de otros instrumentos internacionales de las Naciones Unidas, dicho acuerdo no permi-
te, en ninguna circunstancia (Artículo 23), que un Estado haga reserva alguna a su contenido. 
Siendo un mismo texto para todos los Estados, al establecer el mismo régimen de obligaciones 
jurídicas, sin ningún tipo de adaptación -que sí permiten las reservas-, surgen serias dudas, que 
se pueden plantear como interrogantes:

– Nos podrían indicar, del precitado listado de Estados Parte, ¿cuál de todos ellos, en espe-
cífico, ha sufrido alguno de los supuestos efectos negativos que conlleva la aprobación del
Acuerdo de Escazú?

– O bien, más precisamente, ¿nos podrían señalar en cuál de ellos se ha creado algún tipo de
inseguridad jurídica que origine una salida repentina de la inversión extranjera hacia…, tal
vez, los Estados que aún no han aprobado el Acuerdo de Escazú, como Costa Rica?

- ¿Habrán realmente perdido competitividad algunos de los productos de estos Estados?, y si
es el caso, ¿podrían sus especialistas en tendencias en mercados mundiales y competitivi-
dad indicar cuál de ellos, específicamente? Y, si son varios, ¿cuáles productos (por ejemplo,
argentinos, chilenos, ecuatorianos, mexicanos, panameños) están viéndose, seriamente
afectados, en el mercado mundial desde que se aprobó Escazú?

- Acaso se ha observado, a través de indicadores económicos en algunos de ellos, ¿cómo se
ha desestabilizado el sector productivo después de aprobarse el Acuerdo de Escazú? ¿Po-
drían compartir sus datos, o colocarlos en línea en alguna parte de la red?

Sobre esta última pregunta, la cronología de las ratificaciones registra primero a Bolivia y
a Uruguay (septiembre, 2019), Panamá y Nicaragua (marzo, 2020), Ecuador (mayo, 2020), así 
como Argentina y México (enero, 2021) y Chile (junio, 2022).

Finalmente, consideramos que estas cámaras debieran de hacerse la siguiente pregunta, da-
das las tendencias observadas en el consumo mundial de las frutas tropicales: el consumidor del 
hemisferio norte, informado y dispuesto a pagar un poco más por una piña o un banano fair tra-
de o etiquetados como comercio justo y equitativo, o comercio sostenible, ¿escogerá mejor una 
fruta que provenga de un Estado Parte al Acuerdo de Escazú o de uno que no lo es, en el que sus 
principales cámaras exportadoras de piña y banano adversan este tratado? ¿Creen estas cámaras 
costarricenses que las certificadoras internacionales sobre comercio sostenible no están infor-
madas sobre la peligrosa tendencia observada en América Latina en relación con la eliminación 
física de defensores ambientales e intimidaciones, de todo tipo, que reciben las comunidades 
al alzar la voz, regulaciones ambientales en mano? ¿Consideran, tal vez, sus directivos que las 
asociaciones europeas sobre comercio justo y sostenible, así como los grandes bancos interna-
cionales de inversión, se desinteresan por completo de las discusiones en torno al Acuerdo de 
Escazú en América Latina?
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Para aportar una idea en relación con las consideraciones que estas últimas entidades inter-
nacionales tienen acerca de los alcances del Acuerdo de Escazú, nos permitimos remitir a los re-
presentantes legales y a sus directivos a una importante reunión que realizó la CEPAL en Costa 
Rica, el 8 de marzo del 2022, en conjunto con el Banco Mundial, el Banco Centroamericano de 
Integración Económica (BCIE), el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el Banco Euro-
peo de Inversiones y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), 
titulada precisamente “Los marcos de políticas socio ambientales para un ambiente seguro en 
las inversiones. Las oportunidades del Acuerdo de Escazú”. Podemos, incluso, referirlos a un 
comunicado de prensa de la CEPAL, a raíz de una importante reunión celebrada en San José el 
8 de marzo del 2022, titulado “Banca multilateral y OCDE consideran fundamental el Acuerdo 
de Escazú para generar un clima de inversiones sostenidas y sostenibles”.

Al respecto, se trata de un comunicado oficial de prensa sobre una actividad realizada en 
Costa Rica y que, extrañamente, no fue referenciado en ninguno de los principales medios de 
prensa costarricenses. Ni en el día en que fue divulgado este comunicado de prensa de la CEPAL 
ni en los días posteriores se encontró referencia alguna en dichos medios. Unos 10 días después 
del evento, el 18 de marzo, para ser exactos, fue el Semanario Universidad, de la UCR, el que 
editó una nota al respecto.

8. Escazú y la inversión de la carga de la prueba en materia ambiental: el arte de amenazar
con la vaina vacía

En cuanto al punto específico de la inversión de la carga de la prueba en materia ambiental 
que tanto pareciera preocupar a algunas cámaras empresariales -así como a una magistrada de 
la Sala Constitucional de Costa Rica hasta hace poco-, se trata de un principio que ha recibido 
acogida en la legislación y en la jurisprudencia de tribunales costarricenses desde 1998: así se 
detalla, por parte de nuestro colega Mario Peña Chacón.

Cabe recordar que, el no aceptar el principio de la inversión de la carga en materia ambien-
tal, apareció en la sentencia del 2011 que puso fin, en los tribunales costarricenses, a lo que se 
puede denominar el affaire “Crucitas”, un escándalo ambiental que expuso, ante el mundo, la faz 
oscura de la “Costa Rica Verde” que tanto se publicita.

Al respecto, la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia confirmó, en todos sus 
extremos, la valiente decisión del Tribunal Contencioso Administrativo (TCA) del 2010, 
declarando ilegal el proyecto minero en Crucitas. Al revisar, con detalle, el amplio abanico 
de supuestos “argumentos” jurídicos presentados por la empresa minera canadiense Infi-
nito Gold (sentencia 1469-2011 de la Sala Primera), se observa que la inversión de la carga 
de la prueba en materia ambiental fue invocada por los abogados de la recurrente en su 
apelación. Como era de esperar, esta argumentación fue rechazada, sin mayor contempla-
ción, por los integrantes de la Sala Primera, como se observa en los párrafos XIX y XX de 
la sentencia de la Sala Primera.
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No está de más señalar que muchos de los que advirtieron acerca de una supuesta -y, claro 
está, totalmente errónea- “inseguridad jurídica” en Costa Rica, a raíz de la decisión del 2010 del 
TCA -y del supuesto riesgo de ver ahuyentada la inversión extranjera en Costa Rica-, coinciden 
con los que hoy adversan el Acuerdo de Escazú.

9. La profunda soledad del Poder Judicial costarricense en América Latina

Persiste en el tiempo otra insólita extrañeza específica a Costa Rica, muy pocamente comen-
tada. De manera más precisa, se trata de un “descubrimiento” escuchado, que, a la fecha, no ha 
encontrado eco alguno en el resto de América Latina. En efecto, ningún otro Poder Judicial en 
los 15 Estados que ya han ratificado el Acuerdo de Escazú, como tampoco el Poder Judicial pe-
ruano, y mucho menos el chileno, ha sostenido un criterio similar al expuesto por la Corte Plena 
de la Corte Suprema de Justicia. Según ella, el inciso 5 del artículo 8 del Acuerdo de Escazú con-
llevaría un gasto adicional para el funcionamiento del Poder Judicial costarricense. El Acuerdo 
de Escazú, ¿obliga a un esfuerzo económico adicional para el presupuesto de la justicia en Costa 
Rica y, únicamente, en el caso de Costa Rica? Vaya innovación y esfuerzo de creatividad.

Es de notar que este “descubrimiento” ha complicado innecesariamente la aprobación del 
Acuerdo de Escazú, al haber sido, luego, confirmado por 6 de los 7 integrantes de la Sala Cons-
titucional. El magistrado Paul Rueda Leal fue el único en explicar muy bien, en su voto salvado, 
la lectura completamente errada hecha por la Corte Plena y, posteriormente, por sus 6 pares, 
dentro de la Sala Constitucional.

Como era previsible, este insólito “descubrimiento” ha sido totalmente omitido en las dis-
cusiones y en las consultas recientes realizadas en Chile en torno a su aprobación. Tratándose 
de un Estado en el que los argumentos más fantasiosos e insostenibles, los unos que los otros, 
salieron a relucir por parte de las mismas autoridades estatales -y ello hasta el 2022- y de secto-
res económicos afines, el “descubrimiento” del Poder Judicial costarricense debe considerarse, 
desde ya, como algo totalmente insólito en América Latina.

Es muy probable que con el transcurrir del tiempo, así como de nuevas ratificaciones del 
Acuerdo de Escazú por venir, como la de Colombia y tal vez también de Brasil, se acentúe la 
profunda soledad -en nuestra opinión, bastante insólita- del Poder Judicial de Costa Rica ante 
sus demás pares de América Latina y del Caribe.

10. A modo de conclusión

Más allá de los temores -infundados- que han logrado influir a los decisores políticos y a al-
gunos magistrados constitucionales costarricenses, el Acuerdo de Escazú ha entrado en vigor el 
22 de abril del 2021. Sus 15 Estados Parte se reunieron en abril del 2022 en Chile, en el marco de 
la Conferencia de Estados Parte (COP1). El sitio escogido se debe a que, en Chile se encuentra 
la sede principal de la CEPAL. La segunda COP tuvo lugar en Argentina, en abril del 2023, y la 
tercera COP volverá a Santiago de Chile en el 2024, evidenciándose, aún más, el total desinterés 
de las actuales autoridades costarricenses al respecto.
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